
REPUBLICA DEL ECUADOR 0000 113

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORA CARTONCRA S A (PROCARSA)

t

1-  CELEBRACICN|, APROBACTON,¿E INSCRIPCION - La escritura pública

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia

PRODUCTORA CARTONERA S 6  (PROCARSA) se otorgó en la ciudad
de —Guayaquik gel nig de abril de 1989, ante el Notario

2 1 Vigésimo ¡Primerodel+Cantomr Guayaquil, abogado Marcos Diaz
Casqueten mnhaunsido; aprobada por el señor Intendente de
Compañias de Guayaquil, doctor os Estarol as Merino

mediante Resolución No 89-2-1-1-esgór> : 032 Sal1989
e inscrita en el Registro nerzap

/. Cantón Guavaquil, con el No 1676 R 1 el 2 de JUnzo deL089

2“ OTORGANTES - Comparocen al  otordgamiento de la escritura

pública antes mencionada el ingeniero industrial Francisco

Amador Jouvin casado, 6 1ngemiero comercial Eduardo Amador

Jouvin casado, ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad,

en sus respectivas calidades de Piesidente y Gerente General

de la referida compañla

3 - AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañia
se aumenta en la suma de 5/60*400 000 oo con lo cual queda
elevado a la suma de S/604*000 000 00

  

  

   

DE CAPITAL - [Cl aumentu de capital
ntegramente y pagado de la siguiente

/ 60*%400 000 00D

4 TA INTEGRACION DEL  AUMENT

se "encuenta suscrito

manera «nn numerario

Ss - "NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES - La nómina de accionis-

tas suscriptores es la siguiente PRODUCTOS DE LITORAL SA

PROLISA, ACTIVIDADES AGRICOLAS $54 AGRISA, ¿ngeniero

: Eduardo Amador Jouvin, ingenjero Francisco Amador  Jouwin, y

REFORMA DE ESTATUTOS Como consecuencia del aumento de

! ingemero Francisco Amado! Ycaza

y 6
Capital, se reforma el artículo Cuarto del Estatuto Social,

el mismo que dira El cap3tal social de la comcañía es de

SEISCIENTOS CUATRO MILLONES DE SUCRES dividido en doce mail

ochenta acciones ordinarias y '“ominativas dea cuncuenta mil

sucies cada Uña, Cada accion conmstara del documento llamado

Título de Acción, el mismo que para su validez debera llevar
las firmas del Presidente y Gerente General de la compañia y
está redactado además de acuerdo con lo estipulado en los

 

El presente extracto debera publicarse en un tamano de por lo menos quince centimetros por dos columnas

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de
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Articulos ciento ochenta y nueve y ciento noventa
de Compañias

adem e)

de la Ley

EN Guayaquil, 13 de JUlio de 1989

ect,br
AB MIGUEL'"MARTINEZ DAVALOS

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
OFICENA DE GUAYAQUIL
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